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Ardcado I. Las leyes obligan/le en la Peninsti-
la, Islas Beleazes y Crwariez, ä los welute thai
A wassigacidm t en ellas no se dispwnera otraina, esaineude becte /a promulLgación al dia que
/mina la 1.2aueicáön dt la ley en le ~ir; ofidal.

Art. 2. * La iguoratecia de las leyes uso excuse
120 g csunlirniento.
ht. 8,* La?, leyes axo terdrin efecto !efectivo.

dispavesera lo contrarlo.—(Cddixo civil vl
pele,

bral &unte ê leaie44/6a de 24 da %ten bit ien
*Mulo 26. Las corporaciones proviuciale$

ettelelpsies abonarán, en primer térivähe s.j Nc:
.0c ,eaelJus que autoricen las subastas, les Ce-
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lastados por los mismos, así como /os derechos de
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Lin mes. 0 . .5 . 11 Un mes. . . . 6

I

ateä- k Trie o o 0 12 60 i¡ Trimesüe . . . 15
Seis meses . 0 .21	 11 Seis meses. • . ekl Ull afro o 0 . .40 	 11 tha aflo. . ,.. 60

i 	 Ndmero 3Sigli0. 40 ceinttmos ti e peseta

NOTA IMPORTANTE.--inmediatamente que
los seMoreue Alcaldes y Secretados reciban este
BOIAP:2111 dispondrán que ate lile an elemplar u et

't sitio de costumbre, donde permanecer* hazle. el re-
eibo del número siguiente.
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 cumentos, y otra certificación haciendo
constar los nombres y apellidos de los
Alca!dee y Depositarios que desempef1a-
ran estes cargos, dentro de las fechas

: que comprenda cada una de las certi-
ficaciones de ingresos y pagoe; y aunque
la referida orden se publicó en el dia-
rio oficial ya mencionado, solo ha re-
in itido los documentos de que se trata,
el Alcalde de M ontemayor, aunque in-
completo, por /altar las certificaciones

1de las pagos -verificados; por lo cual, he !
acordado conminarles con imponerles !
las multas que &continuación se con-
signan, si en un nuevo plazo de fres
alas, no evacuan el servicio interesado,

Córdoba 4 de Septiembre de de 1922.
1 —El Delegado de Hacienda, Modesto
i Marín.
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N. el ge Ilesa Meneo XIII (que
Dios peale, S. L la Reza 1)4a díc-
tale Emzemu y SS. AA. R2 . el PrIlve/-
pa de hiatligri24 Ca Infantes, corseraiir2i ata
%vedad ce era Inepentante salud.

te igual beveficio disfrutan lau deenis
'aromes de la Ameeneta Real ramilla0

f g (eeet, re 12 Septiembre Ven)

sientan en la Circular publicada en i Palma del Río
fABOLICiN OF/CfAL de la provincia del Belalcizar2
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PR OVINCIA DECORDOB

d o Noviembre último, que remi
tiene a dicha oficina en el plazo de

-tallo dias, certificaciones de los ingre-
efectuados en las respectivas Cajas

74lInioipaies y de los pagos ordenados
NI todos los conceptos del presupues-
IS desde que se hizo el embargo de las
4118 9 recurso» de las Oorporacionen,

iii
11%1 din ea que expidieriui tales de-

"11111111111~1111513111133111113~~~~ifflum

125 	 D. Jorró Aragón Pulido, tercera de
3750 Aguilar.

125 	 D. J0s6 María Blanco Ltón, tercera
15 	 i de Montero.
37'50 	 D. Ricardo GonztVez Villalón, cuarta
37'50 de idem.
37 50 	 D. Manuel Mellado Carrilero,
37'50 ra de Laque; y

125 	 1 	 D. Manuel Moratines Canales, auxi-125 	 ( liar primero de Castro del Ríes.
37 50 

I Lo que se hace público por este me-37'50 ; dio a los efectos del plan de posesión
37'50 de los interesados de referencia
37‘50 i• Córdoba 30 de Agosto de 1922. —El
37'50 1 Jefe de la Sección, Vicente Narbone.

Adamuz
Carlota
Rambla
Hinojosa
Defia Menda
Villaralto
Conquista
Aflora
Fuente Obejuna

PresiortERIA
--

Circular núm. 3,220
Mes seäerera Alcaldes de los pueblo
que a continuación se relacionan:
Co lecha 18 de Octubre del aä

/dxuno pasado, la Tesorerfa de Ha-
cienda de la provincia, reclamó de los
Aleles de les Ayuntamientos que sa

REGACION DE 111,219MA

Lo leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales se han de remi-tir al Jefe politico respectivo, por cuyo conducto

paaarin a loe editores de los mencionados pe-riódicos.

(Ordenes de 2 de Abril y de 3:y 21 de Octubre 1854
Los senores Secretarios cuidarán, bajo su misestrecha responsabilidad, de conservar los númerosde este Bowerier, coleccionados para su encuader-

ilación, que deberá verificarse al final de cada af10.
ADVERTENCIA .—Conforme con la condición

4." del pliego que ha servido?, de base para la su-
basta, no se insertara ningún edicto 6 anuncio que
sea á Instancia de parte sin que abonen los interé-
mdos el Importe de su publicación 6 garanticen el
pego, it razón de 65 céntimos de peseta por línea o
parte de elle, y fa venta de números sueltos a 46
céntimos de peseta.

Sección Administrativa de i llegui 'goma IN 5gwiliprimera Eneeñanza

37'50 	 ANUNCIO
37 4 50 	 Esta Sección con fecha de hoy se ha17 . 50 servido hacer les siguientes nombra-
37'50 =mulos; de Maestru interinos:
3750 	 D. Maeuel Fernández Villalta,
37‘50 tro de la segunda de Córdoba.
37'50 	 D Francisco Antonio Ruiz 011ero,
37‘50 e segunda de Aguilar.
87-50 	 D. Higinio Polo Morales, tercera de
37 50 Castro del Río.

D. Rafael Cañero Gómez, seganda de
Cabra.

8e
D. Benito Garrido Palacios, segunda nu

de Montilla. 	 I J.

Núm. 3.222

lo

Núm. 3.137
EDICTO

La Sala de veoacionea de esta Au
iencia en sesión de hoy ha acordado
s siguientes nombramientos:
Don Jes6 Luque Campos, Juez mis

nicipal de Doila Menda, para el resto
del cuatrienio de 1922 a 1925 .

Lo que, de orden de la misma Sala,y en cumplimiento de lo dispueeto en
el articulo 7. 0 y regla 8. 1 del 5. de /a
ley de Justicia municipal, se hace pú-
blico a `ce fines de la citada rege ce-
Uva.

Sevilla 31 de Agosto ole 1922.—E1
cretario de Gobierno accidental, Ma-
el Ripetto.—V.° B.°: El Presidente,
Muñoz Bocanegra.

1
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Número de orden.-Ejercicio a que co-
rresponde.-Nombres y apellidos. -
Industria.-Causa de la falencia.-

DE LA
Importe de los recibos.

PROVINCI A DE CORDOBA 762 1921 22, Francisco Cerrión,

IllhiiïSttti11 i1 Coultiliriom

Contribución industrial, por los ejer-
cicios de 1921-22 y 1922 23, según
consta de los expedientes remitidos
por la Intervenci ón de Hacienda, los

cuales se publican en el Boe gatis OFI-

CIAL de la provinoia, con arreglo a lo
dispuesto en el artfou l o 158 del vigen-
te Reglamento de la Contribución In-

dustrial

(Continuación)

_Número de orden -Ejercicio a que co-
rresponde.- Nombres y apellidos -
Industria . -Gansa de la falencia.-
Importe de los recibos.
402 1921 22, Rafael Montión Ma-

dero. venta de relojes, insolventes,
44632 pesetas.

79 Idem,Dionisio Paro Godoy, sie-
xra sin fin, id., 291'60.

163 Idem, Ginés y Garrido, mue-
bles sin taller, íd., 658'62.

1.72 Ilem, José Luis Martinez, mer-
cería y paquetería, id., 658'62.

206 Hm, Gregorio Martinez Abad,
ultramarino s , id , 149'69.

247 Idea', Manuel Rodriguez Ca-
brera, venta de joyas, id.. 164'65.

316 Idem, Manuel Sánchez Mora-
les, comestibles, id., 79'83.

323 Idem, Josefa Uclés Repullo,
id., id., 101'04.

349 Tierra Rnperta Urzaiz Solanas,
venta gasolina, i l o 22 08.

372 I tem, Rafael Delgado Guzmán,
taberna, id., 7484.

466 Hem, Joaquín Milla Gracia,
id., id., 399'

473 !dora, Lecnor Clareana López,
id., id., 99'79

613 Idem, Juan Peinado Reyes,
abacería, id., 249'48.

696 Idem, Manuel Sánchez Molina,
tablajero, id., 134 72.

709 Idem, Manuel Martínez Beja-
rano, id., id., 134'72.

710 Idem, Francisco Rodríguez,
id.. id , 134'72.

711 Idern, Isabel Rodriguez Pardo,
id., id., 134 72.

712 Idern, Manuel González Ma-
drid, 	 134'72.

713 Idem, Manuela de Dios Rome-
ro, id., id., 134.72.

714 Idem, Rafaela Garrido Capitán,
id., id., 33'68.

715 Hería, Manuel Soneto, idem,
id., 134'72.

717 Idem, Dolores Gonzá lez de Dios

id., id., 134 72.
718 Idem Jusefa de Dios Navarro,

id., id , 13472.
720 Mera, Rafaela Córdoba Nufloz,

d., id., 13472.

312
id.. id., 40416.

329 Ilem, Vicente Serrano, Hora,
id. 404'16.

328 Idem, Luis María Aparicio,
id., id., 101 04.

338 Ilem, Antinio Iglesias, ea'ó a
2fd céntimos, id., 101'04.

326 Idem, Custodio López, taber-
na, id., 19958.

358 Idear, Francisco Castilla Alés,
id, id., 99'79.

369 Idem, Luis López Navajas,
id., id., 399'16.

398 Idem, Pedro López López, id.,
id., 399'16

(Continuará).

IMPoitin Gpilefil

Callellillids y Memodis

Núm. 3.239
Don Juan Easebio Seco de Herrera,

Canónigo Magistral de esta Santa
Iglesia Catedral y Delegado Gene al
de Cape lardas y Memorias del Obis-
pado.
Hago saber: Que con arreglo a las

prescripciones del Convenio Ley de
veinte y cuatro do Junio de mil ocho-
cientos sesenta y siete y la l'atracción
para llevarlo a efecto de veiete y cin-
co de los mismos mas y alio, se instru-
ye en esta oficina expediente para la
conmutación de rentas de los bienes
dote de la Capallanía fundada en el
Convento de San Francisco, de la ciu-
dad de Córdoba, poi Francisco Manuel
Osuna, en escritura otorgada en dicha
ciudad el veinte de Agosto de mil seis-
cientos sesenta y cuatro, ante Pedro
Jurado, Escribano público.

Lo que se anuncia para que llegue a
conocimiento de todas las personas que
se crean con derecho a la conmutación

frutas y hortilizas, insolventes, 33'68
Niina. 2.966 pesetas.

Negociado de Industrial Capital 772 Ideen, Marcelo Sánchez Ceba.
Relación nominal de los induatriales na, venta de pescado, id., 134'72.

declarados fallidos por débitos de la 	 787 Idem, Diego Ruiz Moreno, go-
rras en portal, id., 33'68.

541. Idem, Margarita 9aballero Mar-
tinez, venta cerveza, id., 124'74.

816 Idem, José Romero Toledano,
almacén maderaa, id., 2.058'21.

904 Idem. Antonio Marzo Trigue-
ros, coche de alquiler, id., '28'69.

961 Idem, Fernando Cuadro Cues-
ta, automóvil de a l quiler, 6663.

979 Idem, Rafo-1 MtiOaz de Tapia,
camión automóvi l, 	 , 8316.

218 Ideas, Rafael Polo Ariza, obje
tos escritorio, id., 164.65.

249 Idem, Diego Fernández Dios,

venta de armas, id., 202 08.
301 Idem, Antonio Lozano Alcán-

tara, comestibles, id , 40416.
I feria, Francisco Atiza Cabello,

.......0enn•nn•n•••n

de rentas mencionada, a En de que
dentro del plazo improrrogable de
treinta días, a contar desde la fecha de
la publicación de este edicto, compa-
rezcan en esta Delegación por medio de 1
instancia acompaliada de los documen-
tos necesarios para justificar su dere-
cho, en la inteligencia que no serán ad-
mitidos si no vienen extendidos en el
papel sellado correspondiente, con las
formalidades prescriptas en la vigente
ley del Timbre, parándoles en caso con-
trario el perjuicio a que haya lugar en
derecho

Córdoba nueve de Septiembre de
mil novecientos veinte y dos. -Juan
Eusebio Seco de Herrera.

MINISTERIO DE TRABAJO,

COMERCIO E INDUSTRIA

diciones de la entrega de las cantida-
des, para que este Ministerio pueda
tener disponibles en los plazos fijados,
las cantidades correspondientes.

Articulo 177. Cuando una figura
goce o haya gozado del beneficio de
préstamo del Estado, no podrá dis-
frutar de los beneficios que se conce-
den en los capítulos Y y VI de este
Reglamento.

Artículo t 78. Dentro de las pres-
cripciones establecidas en la ley, la
concesión en cada caso de los bene-
ficios de los préstamos a que se refie-
re este capitulo, constituye materia
discrecional y, por tanto, contra las
resoluciones que dicte el Ministro de
Tralyijo, Comercio e Industria, previo
informe del Instituto de Reformas
Sociales, no precederá recuro al-
guno.
Sección segunda.-De las entregas

de los présamos.
Articulo 479. Las entregas a cuen-

ta de cada préstamo podrán realizarse
por los conceptos que a continuación
se expresan:

1 . 0 A cuenta de terrenos.
2.° Por obras en curso.

'3.° Entregas correspondientes a
las casas ya terminadas.

Articulo 180. Las entregas parcia-
les que se realicen a cuenta de cada
préstamo no excederá en ningún casa
del tanto por ciento fijado para el va-
lor apreciado a los terrenos, obras en
curso y casas ya terminadas en la
escritura de otorgamiento del présta-
mo y siempre sin exce 4 er de los li-
mites fijados en el artículo 23 de la
ley. Esto, no obstante, y aun cuande
la valoración de las obras reali7adat
justificase la entrega de la cantidat
solicitada, podrá acordarse, en rela
ción con la garantía que ofrezca la
construcción, por el estado en que
ésta se encuentren y por las demi:
circunstancias que concurran, hace
entrega de una cantidad inferior, sir
perjuicio de que, una vez terminad
la casa y admitida para los efectos de
préstamo, se entregue en totalidadai
la cantidad que corresponda, según e
tanto por ciento de garantía fijado e
la escritura de concesión.

Podrá no aplicarse lo dispuesto ei
el párrafo anterior ctiando la Socie
dad., entidad o p trticular haya ofrecí
do alguna garantía suplementaria st
ficiente para responder de la termina
ción de las edificaciones, en la form
aprobada en la escritura de concesió
del préstamo.

Artícdo 18 r. Cuando la entreg
parcial se solicite a cuenta de los so
lares o terrenos en que hayan de rea
lizarse las construcciones, los peticio
narios dirigirán una solicitud al Minis
ter o de Trabljo, Comercio e Indas
tria, por conducto del Instituto d
Reformas Sociales, en la que se for
andará de una manera clara y precis
la petición, y se hará constar en ell
la fecha de la Real orden de aproln
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Núm. 2.587

Ccmtinucteidn
Reglamento provisional para la

aplicac'ón de la ley de Casas baratas
de 10 de Diciembre de 1921.

Articulo 174 • El Ministerio de
Trabajo, Comercio e Industria, resol-
verá acerca de esta propuesta del Ins-
tituto, y dictara al efecto la oportuna
Real orden, que se pub'icará en la
(Gaceta de Madrid" y se cornun cará
al Instituto, quien dará traslado a ca-
da peticionario de las particulares que
a el afecten.

El peticionario manifestará, en el
plazo que se fije en la Real orden, si
acepta o no las condiciones que en la
misma se fijen, y, si se trata de una
Sociedad o Corporación, deberá re-
mitir al Instituto el acta de la sesión
en que se acuerde la aceptación en la
que se hará constar el número de
socios asistentes, que debará ser, por
lo menos, las dos terceras partes de
los que compongan la Sociedad.

Articulo 175. En vista de esta
aceptación, el Instituto de Reformas
Sociales redactara las condiciones del
préstamo hipotecario, que se ha!á
constar en escritura pública y se ins-
cribirá, a favor del Ministro de Tra-
bajo, Comercio e Industria el Presi-

4. denle del Instituto de Reformas So-
ciales.'

e 	 Las entregas parciales o totales se
inscribirán en el Registro por medio
de actas notariales, y no podrán rea-
lizarse hasta que haya sido inscrita la
escritura de préstamo.

Una primera copia de la escritura
de préstamo inscrita en el Registro de
la Propiedad y copias fehacientes de
las actas notariales de entrega queda-
ran archivadas en el Instituto de Re-
formas Sociales, unidas al expediente
oportuno de cada préstamo.

Artículo 176. El Ministro de Tra-
bajo, Comercio e Industria comunica-
rá de Real orden al Ministro de Ha-
cienda las concesiones que se hayan
hecho de préstamos y la forma y con-

liolotÄn «alai de la Provincia de Córdoba
	 Nm. 218 13 de Septiembre dt1922

.ear.roo,
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Polígono número 6
Reclemacidn ce la parca. número

135, no ha lugar.

i 
Lo que se hace públieo por medio del

; presente edicto en cumplimiento de lo
i. que dispone el arcltula 19 del R gla-
• mento de 23 de Octubre-de 1913, a fin

de que los prrpietarios y etdidades in-
teresadas puedan reclamar contra dich )

1 acuerdo en el pleno ete quin..e días a

I

partir de la fecha de publicación de este
edicto.

I Córdoba 11 de Septiembre de 1921
=Enrique Lisbona.1

Lik

PROVINCIA DE CORDOBA
- :—

Circular núm. 3.234
Cédulas personales

Esta Administración se dirige a los
seftorres Alcaldes presidentes de los
Ayuntamientos y Secretarios de los iris-

	 ~:~v	

gúni 2l8 13 e Septiembre de 111112

ene

te oletea eilt alai ale ha Prerrievataa 	 et-dax eszdeet

	samx....eargars:Jrae_

e¡Ss de los terrenos respecto de los
cuales se solicite la entrega parcial,
acompañando el certificado del Re -
z is fo de la Propiedad, en el que

coniste la inscripción de la escritura de
adquisiN y que los terrenos de que
se trate están libres de todo género

e cargas y gravámenes.

,5',I Instituto de Reformas Sociales
omprobará, en p imer térmilo, si los

.terrenos son efectivamente los mismos

111E; fueron aprobados al realizar la
concesión del préstimo y si han su-

,frido alguna alteración las condiciones
luz; reunían en la fecha de aproba-
ziko, para lo cual se practicarán las
oportunas inspecciones y reconoci-
miento.

i

Al prs)pio tiempo se realizará la
v

abración de los terrenos, y se pro-
' pondrá al Ministerio de Trabajo, Co

-mercio e Industria, la entrega que
podrá realizarse a cuenta.

E1 Ministro de Trabajo, Comercio.
e Industria dictará la oportuna reso-
lució n , y como consecuencia de ella,
se ordenará, si procede, la expedición
del correspondiente libramiento con
cargo a la cantidad total del présta-
mo concedido, previo el cump'imiento
'de las condiciones jurídicas que pre-
eptúa este capítulo.

Artículo 182. Para las entregas
parciales a cuenta de obras en curso,
las peticiones se formularán por los
prestatarios, cada cuatro meses, ante
el Ministro de Trabajo, Comercio e
'Industria, por conducto del Instituto
-de Reformas Sociales.

k esta solicitud se acompañarán
7 duplicado los siguientes documen-
, suscritos por el Director faculta-
D de las obras:

1.° Una exposición en la que se
describa clara y detalladamente el
estado de las obras, indicando con
toda precisión las ejecutadas desde la
última entrega parcial. Esta exposi-
ción vendrá referida obligatoriamente
a los planos aprobados en el momento
de la calificación condicional y en la

-concesión del préstamo, y podrá
acompañarse de fotografías y planos
que faciliten su rápida inspección.

2.° (in estado de mediciones de
la obra ejecutada desde la última en-
trega parcial y su valoración para
cada caso.

La negligencia en la presentación
estos documentos o su defectuosa
facción podrá ser causa suficiente
ra que no se realice la entrega par-
d en aquel cuatrimestre.
Para que puedan excederse las en-

tregas parciales, será necesario que el
avance y situación de las obras sea
el que haya pactado en la escritura de
Co ncesión del préstamo.

Articulo 183 Estas peticiones
serán examinadas por el Instituto, y
se efectuarán por los funcionarios o
personas que éste designe las inspec-
ciones necesarias para comprobar la
i nversión de las cantidades que se so-

liciten, la realización de fas obras, la
la forma en que éstas se han hecho y
si se ajustan a 1 u s proyectos aproba-
dos El Instituto emitirá su informe,
proponiendo la cantidad que pueda
ent egarse a cuenta de aquellas obras
y los reparos y observaciones que
ha)a que formular.

(Continuará)

mes, rogándole que pongan su activi-
dad y neto reconeidos, al servicio de
tan impartantee trabajas como son la
formación de psdrones de cédulas per-
sonales hasta lograr que en los referidos
documentos figuren loas las personas
obligadas al uso de cédela personal y
que esta ses pera cada uno de la clase
que segú las tarifas les correspaula.

Para el mejor acierto en su cometido
deberá annerse a te -r gl is sigu entes:

Primera. Coeforrne a lo dispuesto en
1, el arti ul 26 le la I strucción de 27 de
1. Mayo de 1881 para la imposición admi•

e mistradön y canalizarle larecéditlas per-
; "¡orales, modificada -por Real decreto de

4 de Enero de 1900, dispona que los
roadrans se forme en al mes de Octu-
bre y que deben h sliarse terminadas
para el 5 de/ mismo mes, que despuée
se txaongan al público qu ace dies CJU

ZUSU jo en el BOLETIN OPIOILL y que
se re ojos a esta Administración antes de
fieal zar dfiaa raes; las Alcaldía presi
dencias dispondrán que durann to l o el
mes de Septiembre se distribuyan las
hojas deolaritcnias que las perserias ca-
bezas ae familia están oblgadas a lle-
nar y firmar, conapeencliendo en ellas
todas personas que la constituyan y hl-
5an cumplido la edad de catorce atas,
Con reclusión de los criados y sirvientes
que vivan en la misma casa, ordenando
a los Agotes encamados del reparto y
reo:gula, que extiendan y autoricen,
las se aquellos contribuyentes que no
supiesen hacerlo.

En el casi de que algián vecino te-ne-
gase escribir o entregu la dediración
al Agente, !o hará constar en la libraos
de distribución.

Segunda. Recogidas las declaracio-
nes procederdn inmeliatameate las Al-
caldias a formar el padrón expresivo de
los nombres de todas las personas de
ambos sexas obligadas a obttner cédu-
las, su clasificación y cuotas y recargos
que determina la cuantía del tributo.

El niime-o de contribuyentes com-
prendidos en el padr6a hi de correspon •
der al de vecinos del distrito municipal
según el último censo de poblacidn con
los aumentos y deduciones que se men
donan mis adelante, cuidando poreon
siguiente los seilores Alcaldes y Secre-
tarios de hacer subsanar las otaisianee
en que su a ican incurrir las personas
obl g idas a suscribir las declaraciones
insistiendo en el reparto de estas tantas
nces como sea necesario hasta obtener-
la de fosos los vecinos.

Tercera. Para la aplicación de lacia-
se de-cédula que a cada uno correspon-
da deben acumularse cuando de contri-
buyentes por inmuebles se tzate, todas
las cuotas que satisfagan, ya en el mis-
mo puebla, ya en otro ., aunque ene en
distinta provincia.

Cuarta. Al establecerse la base de
inquilinato debe tenerse en cuenta que
al propietario que ocupa una casa de su
pertenencia, ha de graduarse la miel
que fuma suceptible de T2ezcitár, por si

zresultam coso arreglo a die obligada a

eatisfacer cédula de mayor clase que la-
que le corresponda por la contribución.

Paragraduar dicha renta, se acudiré
a las Juntas Periciales, asi como a tos
repartos y matriculas, para settalsr con-
tribuciones.

'Que) a. Con arreglo a lo dispaestar
en N al ti ul .. qa ato de la citada instruc-
ei' n, los que ate hallen comprendidos
al dos o riAii concesoos contriontivon
como baz- ti aposición están obliv-
dos a o'b.tner la caldula de clase supe-
rior en ne las varias que p e lan corres-
ponderle.

Sexta.. Se reclama muy espezial
mente la atenctón de los sedores Alca-
des y Secretarias encargados del cuna-
plimie_nto de este servicia a lo dispuesta
en el articula diez y siete de lt ley de
presupuesto de 1934 que a la letra dice
asi.

Se aumentan l is es alas reguladora&
del linpuesta de Ceilulas contenidas ten-
las lar fas números I.° y S.° de la Ley
de-31 de D.ciembre de 1881, can ama
ciase de cédula que se detertni la espe-
cial y cuyo importe será de 230 pesetas.
para los que paguen anualmente por
una y varias cuotas de contribución di-
recta excluyendo los recargos mas de-
10 000 pesetas en Madrid o mas de
3.000 en las denles capitales o pobla-
ciones.

,EI conyugo de nquien p)gne céduli
de dicha clase o de las cuatro primeras
comprendidas en las referidas tarifas dc-
berá pagar por cavia de impuesta el-
veinte y cinco por ciento del importe-
de aq.uellat y sua recargos, siempre que
no 'e correspondiera proveerse por otro
concepto de cédula de clase superior.

A lemis del aumento de esta cédula
a ta clase especial la de .3 de Agosto de
£907 dissus) que se juntar I con el va-
lor de las cédulas el importe del rcar-
.go del treinta por ciento quedando en-
tonces y para comenzar a regir desde et
ano de 19 8, con expresÓn del valoi .
o cuota para el Estado de las cédulas
siguientes:

ic ase especial, 263 pesetes.
Pr mera, 130
Segunda, 9750.
Tercera, 66'00

Cuarta, 32450.

Quinta, 26 00.,

Sexta, 19'50.

Séptima, 13,01
Octava, 650.
Novene, 3 26.
Décima, 1'30.
'Oncena, 0'65.

Para cónyuges
Clase especial, 66 pesetas.
Primera, 32450.
Segunda, 21435.
Tercera, 16`25.,
Cuarta, 8'12.
Sobre estos precios o valor de cada

cádula deberá deducirse el importe cid
recargo municipal que coerensonda se-
gún el tanto por ciento que previamente
se ha ya sedalado.

Septimi. Al final del padirdn se con-
sigsEer.i el importe del. recargo •muniri-
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Nü -n. 3.245

Direcelán" Don Enrique Lisbmi y k L ébana, In
geniero Jefe dcI Servicio de con erva-
ción Catasual le esta provincia.
Hg; sacer: Qa.- por acuerdo de esta

Jefatura de fechi di n y si ete de Abril
próximo passdo, hsn 	 aprobadas las
relaciones de caracteristi-as correspon
dientes al tératiao muni:ipal de Vil a-
ralto con 128 variaciones siguientes:

Polígono raí ¡re u t
Des le la paren, minen 470 4 la nú.

mero 521 y desde la númeo 59 la
690 quedan ae " .er2ates" solamente
descartando la denominación at aLegu-
minases».

Polig )no nú nero 2
La parcela nú=ne r o 469 sueda a nom-

bre de Francisco Ten., Torrico y la nú-
mero 600 a Sanch sáuch z S'ancles.

Pol gano número 3
No proceUe bajar ea clesifiaacidn al

cultivo de Vid puesto que esta clasifi-
cación de primera es local y tiene por
tanto un valor relativo y muy inferior a
la primerade la Z es.

Respecto a al parcela 16 reclaman-
do de la superficie a ele as gallo no
procede.

Pongan() mime -o 4
Resuelta como la del polgono núme-

ro 3 puesto que está, en idönticas con fi-
ciones.
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Oetave. Formedo que sea el padrón 1
se remitirá inmediamente a esta Admi-
-iitracidn el resinnen que previene el
.niticuic 28, expreivo al rolmero de C45-

zdnias de cada clase que en el figu-

Novena. Cumpliendo el anterior
5seivicio se unirá al padrón sus estados
:demos trativos del número de habitantes
del distrito municipal, segun el censo

n° con el umento de población,
dlesde la fecha del padrón sumando am-
enos SI i312 total, deduciendo de la suma
dos menores de catorce aflos, los falleci-
dos desde la fecha del censo y los exen-
aos del título segun el atticulo 9.* de la
instrucción; la resta o diferencia senala-
oil el remero de persor as obligedas a
esebtener cid ufo

Es tan indispensable que ertr, el pa-
drón se cor signen esos datos, que su
emisión bligará a estas cficinas a de-
levoiver los padrelies en que no se con-

onerten.
Coma asi mismo temitirdn las hejas

deciaratorias de los interesados
Si el número de habitantes obligados

S3C8T cédula segun el resultado de esa
rumia fuese mayor que el número de
neesovas comprendidas en el pachón se
,dovolvete también pero haciendo uso
de todos medico de que las Alcaldías
nueilari disponer, se haga desaparecer
la ea dente ccultatiör, incluyendo a
lodos it)4 centribuyer tes que falten.

So advierte a los seOceee Alcalde y
enzetv los y muy espovialmente a los
Ayunta n3iCuc6 poi que se g On su a pro-
itacidra C. los padrones con ocultación
.netorie e que esta eficacia por indicativa
7 en cumplimiento de las ordenes ter-
minantes de SUS superiores, no aprobaiä
dos padrones en que no figuren tedas
las personas obligadas al paso de este

ba«).
Es precise) apee terminen de um vez

y para siempre el irritante agravio que
infiere a loe coneibeyentes de buena fd
3 veciece suyos los privilegiados que
saben eludir ei cumplimiento de sus
abligaeimees de ciudadarslia.

Dichnei Asi iteslifizado el padrón
aprobado después de haber sido eximes-
ats al público:pare ni Y resoloer las re

tba y deien de campal: lo ordenado se
le impondrá las responsabilidad que de
teenreisiarä el caso 21 del articulo e.e del
vigente Reglamento orgánico.

La remisidn de los padrones con
emisión de los requisitos no escusesi
mospomebnidades por morocidada

Oncena.. Se leadiä en tocona las

ele gida disposiciones de referidas ins-.
tracciones especianmente las consigna
Casen los artículos 25 al 34.

Docena. Procurará vengan reinte-
grados con arreglo a la ley del Timbre
las certificaciones que se acopaiten al

misma.
Decima tercera. Encargada la aeren-

dataría de Contribuciones la cobranza
votan aria, que antes se encomendaba
a los Ayuntamientos-. quedan los pa-
drones y listas cobratodas en poder de
esa entidad atdministrativr.

En el caso de que esa A calda quie-
ra obtener un ejemplar del , padrón des
pues de aprobedo, se g preciso que re-
mita tres ejemplares..

Córdoba 9 de S'epdembre de 192.—

Ei Administrador de Contribuciones-,
José Albeiti.—V.° B.°: EL Delegado de
Hacienda Madre.

risralíd tb1 T1Ïlll OPE

des a que se refier e el articulo 5W2 y 549
del Código peral.

Se sersirá Y. S llamar la atención de
‘S los Fieles municipales acerca de e&a

Circular.
Madrid 4 de Septiembre de 1922.—

Vicios Coeign.
• Senos Fiscal de la Audiencia de 	

(. Gaceta 5 Septiembre l92)

dazgad.

POSADAS
Núm. 3.194

Don Miguel Llamas Rosales, Juez de
instrucción de este partido.
Por virtud de la presente requisito-

ria ruego y encargo a toda clase de
AutoridadeP, tanto Civiles como Mili-
tares y policía judicial la busca y res-
cate de lo que al final reseito, hurtado
al vecino de esta villa Joi6 Carrión Ro-
dríguez el día cuatro del actual, de la
finca Barrera, do este término; y caso
de ser habido sea puesto a disposición
de este Juzgado con sus tenedorea ilegí-
timos.

Ast lo tengo acordada en el sumario

que instruyo con tal motivo bajo el nú-
mero ciento ochenta y uno de mil no-
vecientos veinte y dos.

Dado en Posadas a seis de Septiem-
novecientos veinte y dos.

—Miguel Llamas.—El Secretario judi-
cial, P. II , Rafael Fahre

Senas
Una mula de cuatro Mima 1'40 de al-

zada, castarda cobrada blancos en Loe
costillares y bo'iblanca con la marca
del Fénix Agri,:, la en la nalga izquier-
da Y. número 4.

CORDOBA
Núm. 3 199

Cédula de citación
El senor Juez de Instrucción de esta

capital en providencia de hoy (Vetada
en sumario que 3e sigue por muerte de
Alfredo Camacho Pacheco, ocurrido en
el Hospital de esta capital, el dia veinte
y seis del próximo pasado Julo, a con-
secuencia de haber sido arroyado por
un tren, ha mandado se cite por medio
de la presente que se insertará en el
BOLETiN OFICIAL de eta provincia y en
la de Badajoz, a un hermano del inter-
fecto llamado Manuel Camacho Pacheco
vecino de don Benito y cuyo actual pa-
rad ero se ignora; para que en el tdrmi-

i de diez dias comparezca ante este Jusi-
i gado situado en la calle de Góngora sin

número con el fin de ofrecede sumario
e

referido; bajo apercibimiento de que si
no lo verifica le parará el perjuicio a que
haya lugar.

Córdoba seis de Septiembre de mil
e novecientos veinte y dos.—E1 Secreta-p rio, P. S.: Rafael Fonseca.

CABRA
Núm. 3.192

Don Mantel Mancebo Garrote, Juez
de instrucción de este partido,
Por virtud del presente, en nombre

de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto y
requiero a todas las autoridades e in-
dividuos de la policia judicial y en el
mio les ruego y encargo, practiquen di-
ligencias para la bus:a y rescate de un
burro de once años, alzada 131, rucio
atiende por Pulido, hierros del Fénix
Agricola, cadera izquierda, otro pat ticu-
lar, de la Unión ganadera nalga dere-
cha y La Mundial C. 2 cadera izquier-
da, propio de Antonio Martín Diez.

Otro burro de siete años, entero, al-
zuda 1'31, rucio claro, hierros pardea-
lares. del Fénix V. 15 cadera izquierda
y La Mundial C. 2 cadera derecha,
propio de Antonio Dina Morales; a quie-
nes ls. fueron hurtados la noche del
veinte y nueve de Agosto anterior, en
terrenos del cortijo nombrado «Jacinto
Paz:, de este termine; y • aso de ser ha.
leídos serán puestos a disposición de
este Juzgado con pcseedores ilegiti;

mos.
Dado en Cabra a dos de Septiembre

mil novecientos veinte y dos.—Manuel
Mancebo—El Secretario Licenciado,
Antenio Gómez Paraisa.

Administriciöll de Simia-
Citezione3 y emplazamientos en

materia criminal
Bajo loa apercibimientos procedentes

con derecho, se cita o emplaza por
loe Jueces y Tribunales respectivos a

Iris personas que a continuación se

expresan, para que comparezcan el
dia que se leo sellala o dentro del
término que se les fija, a contar desde
la feche de la publicación del anua-
cio en este periódico oficial, con arre-

a loe articulos 178 de la ley de
Eajuicietulento Criminal, 386 del
Código de Justicia Militar y 63 de la
ley de Eniniciatniento Militar de Me-
rtna.

Núm. 3.001
MARTINEZ RAMIREZ, Antonio,

de veinte y lees años, hl o de Antonio y
de Ana, soltero, natural y vecino de
Málaga, albañil y cuyas demás circuns-
tancias se ignoran, procesado por harto
comparecerá en término de diez dias
ante el Juzgado de instrucción de Cór-
doba sito cale Gen:lora sin número;
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde si no lo verifico.

Núm. 3.092
CALLE HUERTAS, Primitiva, do.

miciliado a timamente en Aimodóvai
del Campo; comparecerá en término de
diez dias ante el Juzgado de instrucción
de Fuente Obejuna, para recitirle d e .
daración en causa por corrucción de
menores instruide por dicho Juzgado
con el número noventa del corriente
a ilo.

Imputa y Ut . "La Vadad"-Libiaría

Dad Cefig arreglo al tanta poi ciento que
e Ayuntamiento terga acordado dentro
niel limite máx i mo del cincuenta por
<delito con que se grava, acompanando
aurcerariamente tanto el original como
la certificacidn del acuerdo o negativo
an 513 caso.

Circular núm. 3.249

A pesar de lo ordenado por esta Fis-
calia en su circular de d6 de Matz9 de
1921. inserta en la página 81 de la Me-
molia piesen tada al Gobierno de S. M.,
en 15, de Septiembre del expresado uno
son muchos los casos que se denuncian
de que los fiscales municipales no pres-
tan el debid apoyo a las denuncias
que ante los Tribunales municipales se
formulan por los Fieles contrastes de
pesas y medidas asi como tampoco en
las apelaciones contra las sentencias de
dichos Tribunales,.

Se hace, pues, necesario que los se-
notes Fiscales mtudcipales cumplan los
preceptos de la ley Orgánica en lo que
a laa atribuciones del Mitisterio Fiscal
se refiere y tenga en cuenta que tos Fie-
les contrastes, al denuciar as faltas co-
metidas por los come ciernes en lo re
fetente a pesas y medidas, obran como
agentes de la Administración y llevan
a cabo el cumplimiento de un deber so-
cial que les está atribuido por el articulo
95 del Reglamento de Pesas y medidas
dictado para eiecutar la ley de 8 de Ju-

lio de 1892, en el cual se preceptiia que
el Fiel contraste o ayudante que tenga
conocimiento de alguna de las insfrac-
ciones o faltas que en dicho Reglamen•
to se enumeran, levantará un acta o
atestado en papel simple y lo remitirá
a las autoridad que debe conocer del
hecho y el Juzgado ha de conocer de

ea/naciones se remitir& a eta Ad minis- oficio, pues la falta de compateiencia
/raen% en lea fecha anteriormente cita- de los Fieles contrastes a estos juicios
ida o sea a fin del mes próximo de Oc • de faltas ne implica vicio ni defecto al-
kubse, del ato actual acompadado de Sta guano y el procedimiento debe continuar
'copia oliste cobeatoriao pasada esa fe- ; de oficio, dictándose la sentencia y asi

lo dispone el articulo 97 del citado Re-
glamento y la Circular de esta Fiscalía
de 15 de Febrero de 1897.

Tengan en cuenta los seneres Fiaca-
lea la importancia del servicio que se
presta al denunciar las insfrocciones,
tones atea elka pu&a eviitaese los flan-

bre de mil
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